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NÚMERO: 588 / 2020 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000160/2020 

 

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “EXTENSIÓN AL MÓDULO OFF-LINE DE 
LA LICENCIA CORPORATIVA PARA LA FIRMA BIOMÉTRICA Y EL SOPORTE, MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO Y EVOLUCIÓN DE SOFWARE DE DICHA LICENCIA” 

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y a la 
vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Arquitectura. 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación denominado “EXTENSIÓN AL 
MÓDULO OFF-LINE DE LA LICENCIA CORPORATIVA PARA LA FIRMA BIOMÉTRICA Y EL SOPORTE, 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y EVOLUCIÓN DE SOFWARE DE DICHA LICENCIA”, cuyo 
presupuesto asciende a 82.549,14  euros, IVA incluido. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

Entre las competencias de Madrid Digital se encuentra la de facilitar soluciones para la Firma Biométrica (sobre 
firma manuscrita) en los diferentes expedientes y procedimientos tramitados en la Administración de la 
Comunidad de Madrid. La solución de Firma Biométrica de la Comunidad de Madrid fue adjudicada a Edatalia 
Data Solution SL (en adelante Edatalia), a través del expediente de contratación ECON/000233/2017. 

En particular, actualmente, esta solución está implantada en el Sistema Integral de Empleo, para el Control de 
Alumnos necesario en los cursos presenciales que imparte la Dirección General de Formación, y hay previsión 
de implantarla en un mayor número de trámites administrativos. En este despliegue a nuevos trámites, la 
Comunidad de Madrid ha expuesto la necesidad de usar la solución de firma biométrica (basada en firma 
manuscrita), en sistemas de información con movilidad basados en la solución ecoSignature Tablet, solución 
compatible con tabletas win10 (mobile).  

Es por ello que Madrid Digital necesita realizar la extensión de la licencia actual al módulo de firma biométrica 
Off-line y adaptar la solución para que puedan ser utilizados con los protocolos necesarios para los sistemas 
de información en movilidad (solución a estos nuevos requisitos). Para garantizar la mantenibilidad futura de 
la solución adaptada a la movilidad, sería necesaria la contratación de servicios de consultoría para realizar 
dicha adaptación del producto y la instalación del nuevo módulo Off-Line. 

A su vez, resulta necesario contar con el servicio de soporte y mantenimiento correctivo, así como la 
actualización de versiones.   

Ante la procedencia de dar cobertura a las necesidades descritas y siendo competencia de la Agencia, 
proporcionar los servicios y suministros que se pretende y la necesidad de abordar los mismos de manera 
eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 

Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA-DELEGADA  
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